
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Alcaldía Miguel Hidalgo 

Requiero saber cuánto o que personal (de base, nómina 8 y contrato) 
esta adscrito a la subdirección de limpia, nombres, qué horarios 
tienen, cuáles son las actividades que realizan 
 

La respuesta es incompleta 

 

Sobreseer por quedar sin materia 
 

 

 

En la atención a solicitudes de acceso a la información, los Sujetos 
Obligados deben cumplir a cabalidad con el procedimiento de atención 
de solicitudes. 
 
Palabras clave: Personal de base, Personal de nómina 8, Nombres, 
Horarios, Actividades  
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Constitución Local Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u Órgano 
Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 
 
PNT 
 
 
 

Alcaldía Miguel Hidalgo  
 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3496/2022 

 
SUJETO OBLIGADO: 
Alcaldía Miguel Hidalgo 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Ponencia de la Comisionada Laura 
Lizette Enríquez Rodríguez1 
 

 

Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil veintidós 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3496/20222, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Alcaldía Miguel Hidalgo, 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en sesión 

pública resuelve SOBRESEER por quedar sin materia, conforme a lo siguiente: 

 
I.   A N T E C E D E N T E S 

 

1.- Solicitud de Información. El treinta y uno de mayo, mediante registro de 

solicitud de acceso a la información pública, que se dio por recibida al siguiente 

día, a la que se asignó el folio 092074822001326, previa ampliación de plazo, la 

ahora Parte Recurrente requirió a la Alcaldía Miguel Hidalgo, lo siguiente: 

 

[…] 

 
1 Colaboró José Luis Muñoz Andrade.  
2 En adelante se entenderá que todas las fechas corresponden al año dos mil veintidós, salvo precisión en 

contrario 
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Requiero saber cuánto o que personal (de base, nómina 8 y contrato) esta adscrito 
a la subdirección de limpia, nombres, qué horarios tienen, cuáles son las actividades 
que realizan 
[…] [Sic] 

 

• Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 

• Modalidad para recibir la información solicitada: Electrónico a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 
2. Respuesta. El quince de junio, a través de la PNT, el Sujeto Obligado emitió 

respuesta mediante oficio número AMH/DESU/190/2022, de fecha 07 de junio de 

2022, suscrito por el Director Ejecutivo de Servicios Urbanos y dirigido a la 

Subdirectora de Transparencia, mediante el cual, se dio respuesta a la solicitud 

de información, en los siguientes términos: 

 

[…] 
Por medio del presente me permito remitir a Usted, oficio número 
AMH/DESU/DESU/SL/422/2022, firmado por el Subdirector de Limpia, 
…correspondiente a la respuesta de la solicitud de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública con número de folio 092074822001326. 
 […] [sic] 
 

 

2.1. Oficio número DESU/SL/422/2022, de fecha 02 de junio de 2022, suscrito 

por el Subdirector de Limpia y dirigido al Director Ejecutivo de Servicios 

Urbanos, mediante el cual, se dio respuesta a la solicitud de información, en los 

siguientes términos: 

 

[…] 

R= Al 31 de mayo del presente, la Subdirección de Limpia de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo tiene en su plantilla 984 trabajadores de base y 381 trabajadores eventuales. 

En lo que respecta a los nombres, horarios y actividades de cada trabajador adscrito 

a esta Subdirección, se sugiere consultar lo solicitado con la Subdirección de Capital 

Humano de esta Alcaldía. 

[…] [sic] 
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2.2 Oficio número AMH/DGA/SCH/MARM/1888/2022, de fecha 06 de junio de 

2022, suscrito por el Subdirector de Capital Humano y dirigido al Jefe de 

Unidad Departamental de Apoyo Técnico, mediante el cual, se dio respuesta 

a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

 

[…] 

Al respecto, hago de su conocimiento que de la búsqueda efectuada en los archivos 

físicos y bases de datos que obran en la Subdirección de Capital Humano, se 

encontró la información solicitada, misma que a continuación se menciona en 

relación anexa, la cual contiene nombre, horario, días laborables y función real, del 

personal de base y nómina 8  que labora en la Subdirección de Limpia. 

 

No omito manifestar que no se tienen programas de contratación de prestadores de 

servicios profesionales asimilados a salarios en el área solicitada. 

[…] [sic] 
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… 
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… 
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… 

 
[…] [sic] 
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3. Recurso. El cuatro de julio de dos mil veintidós, la Parte Recurrente interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta recaída a su solicitud, en el que, 

medularmente, se agravió de lo siguiente: 

 
[…] 

Enprodetransparencia, por mi propio derecho, interpongo recurso de revisión en 
contra de la respuesta emitida por la Alcaldía Miguel Hidalgo, a la solicitud de 
información con folio 092074822001326, específicamente al requerimiento en 
donde solicito las actividades que realiza el personal adscrito a la Subdirección de 
Limpia. Lo anterior, toda vez que mediante el oficio DESU/SL/422/2022 firmado por 
el Subdirector de Limpia, Víctor Acosta Vargas, en el que refiere que respecto a los 
nombres, horarios y actividades de cada trabajador adscrito a dicha Subdirección 
sugirió consultar con la subdirección de capital humano. De ese modo, mi 
inconformidad radica que si bien la subdirección de capital humano se encarga de 
la contratación y descripción de las funciones de cada puesto, lo cierto es, que la 
Subdirección de Limpia siendo el área operativa conoce y designa todas las 
actividades que desempeñan su trabajadores adscritos, por lo cual debe tener 
conocimiento de qué actividades y horarios realizan. 
 […]  [Sic] 

 

 

4. Admisión. El siete de julio, la Comisionada Instructora admitió a trámite el 

presente medio de impugnación, con fundamento en el artículo 243, fracción I, 

de la Ley de Transparencia, otorgó a las partes el plazo de siete días 

hábiles para que realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y formularan 

alegatos. Así como, la posibilidad de que se pronuncien las partes para resolver 

el recurso mediante la Conciliación. 

 

5. Manifestaciones. El doce de agosto de dos mil veintidós, la parte recurrente 

envió el oficio número AMH/JO/CTRCyCC/UT/2368/2022, de fecha 22 de 

agosto, suscrito por la Subdirectora de Transparencia, dirigido al solicitante, 

donde rindió manifestaciones y alegatos, al tenor de lo siguiente: 

 

[…] 
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[…][sic] 

 

 

5.1 Oficio número AMH/JO/CTRCyCC/UT/2369/2022, de fecha 22 de agosto,  

suscrito por la Subdirectora de Transparencia, dirigido a este Instituto, donde 

rindió manifestaciones y alegatos, al tenor de lo siguiente: 

[…] 
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[…][sic] 

 

 

5.2 Oficio número AMH/DESU/SL/643/2022, de fecha 22 de agosto, suscrito por 

el Subdirector de Limpia, dirigido a la Subdirectora de Transparencia, donde 

rindió manifestaciones y alegatos, al tenor de lo siguiente: 

 

[…] 

 

 
[…][sic] 
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[…] 

 
… […] [sic] 

 
[…] 

 
[…] [sic] 
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6. Cierre de Instrucción. El doce de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo por 

recibido el escrito de alegatos y anexos presentados por el sujeto obligado, así 

como, una presunta respuesta complementaria y se declaró la preclusión del 

derecho de la parte recurrente para realizar manifestaciones en virtud de que no 

formuló alguna dentro del plazo otorgado, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 

133, del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad, de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia. 

 

De ahí, que ante la ausencia de voluntad de las partes para conciliar en el 

presente asunto se continuó con su tramitación ordinaria. 

 

Finalmente, la Comisionada Instructora atendiendo a la carga de trabajo y a las 

labores de su ponencia, así como, a la complejidad del recurso, se acordó la 

ampliación del plazo para resolver el presente medio de impugnación por diez 

días hábiles, en uso de la facultad que le confiere el artículo 243, fracción VII, 

párrafo segundo de la Ley de Transparencia; y al considerar que no existía 

actuación pendiente por desahogar, se decretó el cierre de instrucción. 

 

Las documentales referidas se tienen por desahogadas en virtud de su propia y 

especial naturaleza, y se les otorga valor probatorio pleno con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
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II. C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 

1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 

238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así 

como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones 

IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la Parte Recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante 

quien presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir 

notificaciones; los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le 

causó el acto; mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como 

las constancias relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de 

las constancias del expediente se advierte que la respuesta recurrida fue 

notificada al particular el quince de junio, mientras que el recurso de 

revisión de la Parte Recurrente se interpuso, el cuatro de julio, ambas 

fechas de dos mil veintidós. 
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En ese sentido, el plazo de quince días hábiles de la Parte Recurrente para 

interponer su recurso de revisión comenzó a computarse a partir del 

dieciséis de junio y feneció el seis de julio, ambos de dos mil veintidós3; por 

lo que resulta evidente que el medio de impugnación se interpuso en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 

la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 

de garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del 

artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado 

emitió una presunta respuesta complementaria, que le hizo llegar a la parte 

 
3 Al plazo referido fueron descontados por inhábiles los días once, doce, dieciocho, diecinueve, 
veinticinco, veintiséis de junio, así como dos y tres de julio de dos mil veintidós, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México, de aplicación supletoria en la materia, conforme a lo dispuesto por el artículo 10 de la 
Ley de Transparencia, el ACUERDO 2609/SO/9-12/2020, el ACUERDO 1815/SO/27-10/2021 y 
el ACUERDO 1884/SO/04-11/2021 del Pleno de este Instituto de Transparencia. 
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recurrente vía correo electrónico, medio que éste señaló para tal efecto, por lo 

que, antes de entrar al estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el 

sobreseimiento por quedar sin materia, de conformidad con el precepto citado, 

que a la letra dice lo siguiente: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 
… 
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 
…” 

 

Resulta necesario analizar si se satisface lo solicitado a través de la información 

entregada en dicha respuesta para efectos de determinar si, en el presente caso, 

se actualiza la causal de sobreseimiento que se cita, como se revisará en las 

siguientes líneas: 

 

Para ilustrar de una mejor manera lo anterior, en el siguiente cuadro se conjunta 

lo solicitado, la respuesta, los agravios, así como, la respuesta complementaria y 

a partir de esto se analiza esta última para ver si satisface en sus extremos lo 

solicitado por la parte recurrente: 

 

Lo 

solicitado 

Respuesta Primigenia Respuesta Complementaria 

[…] 

Requiero 
saber cuánto 
o que 
personal (de 
base, 
nómina 8 y 
contrato) 
esta adscrito 

DESU/SL/422/2022 
Subdirector de Limpia 
 
[…] 

R= Al 31 de mayo del presente, la 

Subdirección de Limpia de la Alcaldía 

Miguel Hidalgo tiene en su plantilla 984 

trabajadores de base y 381 trabajadores 

AMH/DESU/SL/643/2022 
Subdirector de Limpia 

[…] 
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a la 
subdirección 
de limpia, 
nombres, 
qué horarios 
tienen, 
cuáles son 
las 
actividades 
que realizan 
[…] [Sic] 

 

eventuales. En lo que respecta a los 

nombres, horarios y actividades de cada 

trabajador adscrito a esta Subdirección, 

se sugiere consultar lo solicitado con la 

Subdirección de Capital Humano de esta 

Alcaldía. 

[…] [sic] 

  
AMH/DGA/SCH/MARM/1888/2022 
Subdirector de Capital Humano 
 
[…] 

Al respecto, hago de su conocimiento que 

de la búsqueda efectuada en los archivos 

físicos y bases de datos que obran en la 

Subdirección de Capital Humano, se 

encontró la información solicitada, misma 

que a continuación se menciona en 

relación anexa, la cual contiene nombre, 

horario, días laborables y función real, del 

personal de base y nómina 8  que labora 

en la Subdirección de Limpia. 

 

No omito manifestar que no se tienen 

programas de contratación de prestadores 

de servicios profesionales asimilados a 

salarios en el área solicitada. 

[…] [sic] 

 

 
… 

 
[…][sic] 
 
 
[…] 
 

 
… 
  
[…] [sic] 
 
 
[…] 
 

 
[…] [sic] 
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… 

 
… 

 
[…] [sic] 

Agravios: […], por mi propio derecho, interpongo recurso de revisión en contra de la respuesta 
emitida por la Alcaldía Miguel Hidalgo, a la solicitud de información con folio 092074822001326, 
específicamente al requerimiento en donde solicito las actividades que realiza el personal 
adscrito a la Subdirección de Limpia. Lo anterior, toda vez que mediante el oficio 
DESU/SL/422/2022 firmado por el Subdirector de Limpia, Víctor Acosta Vargas, en el que 
refiere que respecto a los nombres, horarios y actividades de cada trabajador adscrito a dicha 
Subdirección sugirió consultar con la subdirección de capital humano. De ese modo, mi 
inconformidad radica que si bien la subdirección de capital humano se encarga de la 
contratación y descripción de las funciones de cada puesto, lo cierto es, que la Subdirección 
de Limpia siendo el área operativa conoce y designa todas las actividades que desempeñan 
su trabajadores adscritos, por lo cual debe tener conocimiento de qué actividades y horarios 
realizan. 
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Derivado de lo anterior, tenemos que: 

 

1.- La parte recurrente requirió saber cuánto o que personal (de base, nómina 8 

y contrato) está adscrito a la Subdirección de Limpia, nombres, qué horarios 

tienen, cuáles son las actividades que realizan. 

 

2.- En la respuesta primigenia, el sujeto obligado, mediante la Subdirección de 

Capital Humano, proporcionó un listado que contiene nombre, horario, días 

laborables y función real, del personal de base y nómina 8 que labora en la 

Subdirección de Limpia, además, puntualizó que no se tienen programas de 

contratación de prestadores de servicios profesionales asimilados a salarios en 

el área solicitada.  

 

3.- Acto seguido, la parte recurrente se agravió de que la información la 

proporcionó la Subdirección de Capital Humano y no directamente la 

Subdirección de Limpia, siendo que esta última conoce y designa todas las 

actividades que desempeñan sus trabajadores adscritos, por lo cual, debe tener 

conocimiento de qué actividades y horarios realizan. 

 

4.- En la presunta respuesta complementaria, la Subdirección de Limpia 

proporcionó a la parte recurrente la plantilla del personal adscrito a dicha 

Subdirección, referente a las plazas ocupadas por adscripción, así como, las que   

cubre el “Programa de Estabilidad Laboral ‘Nómina 8’”, conteniendo nombre, 

código de puesto, denominación del puesto, función real, horario, entre otros 

datos, fechada con el 15 de junio de 2022 y firmada por el Subdirector de Limpia.  
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Es decir, hizo llegar a la parte recurrente la información de la Subdirección de 

Limpia requerida por la parte recurrente, misma, que mencionó en sus agravios, 

por lo que se considera que cubre en sus extremos lo requerido por la 

peticionaria. 

 

5.- El sujeto obligado remitió la respuesta complementaria al correo electrónico 

elegido por la parte recurrente para recibir notificaciones referentes al presente 

recurso de revisión: 
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Incluso, también lo notificó vía PNT. 

 

En este sentido, se considera que el sujeto obligado a través de la respuesta 

complementaria satisface en sus extremos lo solicitado por la parte recurrente, 

cumpliendo con los elementos que demanda la validez de la misma, tal como lo 

establece el Criterio 04/21 emitido por el Pleno de este instituto: 

[…]  

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 
respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 
información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular 
puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo 
siguiente: 
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad de 

entrega elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 
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3.  La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud. 

 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones. 
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada, previo análisis del contenido de la respuesta. 
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se pudiera 
sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que atienden 
la totalidad de la solicitud. 
[…] [sic] 
 
 

Así, en ese contexto, el sujeto obligado, por una parte, dio respuesta a lo 

solicitado por la parte recurrente, al mismo tiempo que ofreció como medio de 

convicción, la impresión de pantalla del acuse generado con motivo de la 

notificación de la respuesta complementaria enviada a la cuenta de correo 

electrónico de la parte recurrente, a la señalada por el recurrente mediante la 

cual, le fue notificada y remitida información complementaria que cubre en sus 

extremos lo solicitado, con la cual se acredita la entrega de la misma al particular, 

dejando así sin efecto los agravios formulados. 

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio 

se ha extinguido y por consiguiente se dejó insubsistente el agravio, existiendo 

evidencia documental obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al 

razonamiento el siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 
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[…] 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 
QUEDADO SIN EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los 
reclamados en un juicio de garantías en que se concedió el amparo al quejoso hayan 
quedado sin efecto en virtud de una resolución posterior de la autoridad 
responsable a la que se le atribuye la repetición de dichos actos, el incidente de 
inejecución de sentencia queda sin materia, al no poderse hacer un 
pronunciamiento sobre actos insubsistentes. 4 

 […] [sic] 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto que este Órgano Garante adquiere la 

suficiente convicción de señalar que el sujeto recurrido atendió la solicitud del 

particular a través de su respuesta complementaria DEBIDAMENTE FUNDADA 

y MOTIVADA. 

 

En este orden de ideas, resulta evidente que el sujeto obligado actuó con apego 

a los principios de legalidad, máxima publicidad y transparencia consagrados en 

el artículo 11, de la Ley de Transparencia, precepto normativo que a la letra 

establece lo siguiente: 

 
[…] 
Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 
acuerdo a los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 
[…] [sic] 

 
Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el 

presente recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los artículos 

244, fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

 

 
4 Novena Época, No. Registro: 200448, Instancia: Primera Sala Jurisprudencia, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta II, Octubre de 1995, Materia(s): Común Tesis: 
1a./J. 13/95, Página: 195. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de la presente 

resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, por haber 

quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce de septiembre de dos 

mil veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

MSD/MJPS/JLMA 

 
 

 

 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA  

COMISIONADO PRESIDENTE 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ  
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

  
 

 


